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Bogotá, D. C., abril 18 de 2022

REF: N° 1100140030782021-00325-00

Téngase en cuenta el escrito presentado por las partes del presente asunto, en el

que se solicita la suspensión del proceso hasta el 12 de octubre de 2021.

Se tiene por notificado a   Juan Carlos  Urdaneta Miller  de manera personal,  a

través de apoderado judicial, conforme consta en el acta militante (archivo012),

quien presento excepciones de mérito.

Se reconoce personería al  abogado  Julio  César Silva Hermida,  en calidad de

apoderado judicial del ejecutado, en los términos y para los fines descritos en el

mandato allegado.

Como quiera que se encuentra  vencido el  traslado de la demanda,  se corre

traslado  a  la  parte  actora  de  las  excepciones  de  mérito  propuestas  por  el

procurador judicial del ejecutado (archivo014), por el término de diez (10) días, de

conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AFR JUEZ
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